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AY U N TA M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABI-
TANTES DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO
HA SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICILIO EN QUE FIGURAN EM-
PADRONADOS

Concluido el plazo de dos años en el mes de noviembre de 2.012 para que los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente en España, que a continuación se rela-
cionan, renueven su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de la modifi-
cación en la regulación de inscripciones padronales introducidas en el ar. 31 de la Ley Orgánica
14/03 de 20 de noviembre, sobre derechos y liber tades de los extranjeros en España y de la
LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados  sin que se haya podido hacer efectiva
la misma, se hace público, a los efectos previstos en el art. 59.4 de la LRJPAC para que en el plazo
de quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, los
interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de reno-
vación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la Resolución de la Alcaldía de baja por  caducidad
de las inscripciones.

APELLIDOS Y NOMBRE .................................................................................Nº DOCUMENTO 

FERNÁNDEZ FRAGA, CARLOS DANIEL....................................................................36633047

ROBLEDO CARRASCO, YEANNETTE ..................................................................Y00878918X

GIL VELES ALPIRE, GUALBERTO.................................................................................5853433

Igualmente, habiéndose intentado la notificación a los interesados para su confirmación de re-
sidencia en la localidad,  sin que se haya podido hacer efectiva la misma, se hace público, a los
efectos previstos en el ar t. 59.4 de la LRJPAC para que en el plazo de quince días naturales, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, los interesados se personen en
las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de confirmación en el Padrón de Ha-
bitantes.

EMILYAN FILIPOV KIVACHEV ........................................................................................319875510

Sotillo de la Adrada a 10 de diciembre de 2.012

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín
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